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LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN LX DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY
SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-26

ARTíCULO ÚNICO. Se declara sin materia la Iniciativa de Punto de Acuerdo

mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso del

Estado de Tamaulipas, exhorta a la Secretaría de Salud investigar la

denuncia de la ciudadanía matamorense sobre la aplicación y distribución de

medicamentos caducos por parte de la Jurisdicción Sanitaria con residencia

en esa ciudad.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 12 de febrero del año 2014
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DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

RIVERA VELÁZQUEZ

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA SIN
MATERIA LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, EXHORTA A
LA SECRETARíA DE SALUD INVESTIGAR LA DENUNCIA DE LA CIUDADANíA
MATAMORENSE SOBRE LA APLICACiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE MEDICAMENTOS CADUCOS
POR PARTE DE LA JURISDICCiÓN SANITARIA CON RESIDENCIA EN ESA CIUDAD.
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